
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Junta de Andalucía
Plataforma de Contratación
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Referencia: 2022-0000020579

- 1 -

Datos de publicación

Referencia de publicación: 2022-0000020579

Objeto del Contrato

Perfil de Contratante: Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo
Sostenible. Dirección General de Infraestructuras del Agua

NIF: S4111001F
Tipo de poder adjudicador: Comunidad Autónoma
Principal actividad ejercida: Ejecución y mantenimiento de obras e infraestructuras hidráulicas
Dirección: Av/ Manuel Siurot, 50 - Sevilla ANDALUCÍA ESPAÑA
Provincia de Tramitación: OTRAS
Tipo de contrato: Servicios
Denominación del contrato: ATDO, Calidad, Salud y Seguridad Presa Barbate y Diques Collado

1 y 2
Lugar de ejecución: Cádiz (ES612)
Número de expediente: CONTR 2021 0000120009
División por lotes: No
Cantidad de lotes: 0000
Clasificación CPV

71356200 - Servicios de asistencia técnica

Descripción: Asistencia Técnica a la Dirección de Obra, Control de Calidad y
Coordinación de Seguridad y Salud de la Obra de Prevención y
Gestión de Catástrofes de la Presa de Barbate y Diques de Collado
nº 1 y nº 2 (Cádiz)

Tramitación y procedimiento de adjudicación

Procedimiento: Abierto Simplificado
Tramitación: Ordinario

Presupuesto base de licitación

Importe total (con IVA): 142.127,91 €
Importe neto: 117.461,08 €
Valor estimado: 117.461,08 €
Notas:

No sujeto a regulación armonizada

Contrato no susceptible de Recurso especial

    Proyecto cofinanciado por la Unión Europea

Financiado por : FEDER (Fondo Europeo de Desarrollo Regional)

Código Seguro de verificación: YHXj83mlJhA1qbwD/MVodzJLYdAU3n8j. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/apl/verifirmapdc/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR S4111001F SELLO DE
TIEMPO

17/02/2022 12:51:35

ID. FIRMA ws029.juntadeandalucia.es YHXj83mlJhA1qbwD/MVodzJLYdAU3n8j PÁGINA 1 / 2
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Tasa de cofinanciación: 80,00%

Adjudicación

Fecha de adjudicación: 14 / 02 / 2022
Duración del contrato: 9 Meses
Número de contrato: CONTR 2021 120009
NIF: A28171288
Adjudicatario: TECNICA Y PROYECTOS SA
Importe neto de adjudicación: 92.734,00 €
Importe total de adjudicación: 112.208,14 €
¿El adjudicatario es una PYME?: No
¿El adjudicatario es una UTE?: No
Nº de licitadores presentados: 1

Referencia en Diarios Oficiales

Documentos Adjuntos

Resolución y Documentos Complementarios
Resolución de adjudicación (Resolución de adjudicación-0058819825.PDF) 
 (SHA-256: c426bdc66813516543b5e90254b2da519aa46f832ec030edd0774c80228adfc5) 

Información Adicional

Documentación relativa a la Suspensión

Documentación relativa al Levantamiento de la Suspensión

Documentación relativa al número de licitadores participantes en el procedimiento

Documentación relativa a las subcontrataciones que se realicen

Documentación relativa a las revisiones de precio / cesión del contrato

Documentación relativa a la resolución del contrato / declaración de nulidad

Publicaciones relacionadas

2021-0000125610
2021-0000135617
2022-0000000411
2022-0000000454
2022-0000000718
2022-0000001392

Código Seguro de verificación: YHXj83mlJhA1qbwD/MVodzJLYdAU3n8j. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/apl/verifirmapdc/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.
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